
El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, ha tomado en consideración la Proposi-
ción de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Fede-
ral de Izquierda Unida, de concesión del subsidio de
desempleo y de garantías de integración sociolaboral
para los delincuentes toxicómanos que hayan visto remi-
tida la ejecución de su pena de conformidad con lo pre-
visto en la legislación penal (núm. expte. 122/000211),

publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie B, núm. 239-1, de 16 de noviembre de 1998.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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PROPOSICIONES DE LEY

TOMA EN CONSIDERACIÓN

122/000211 Concesión del subsidio de desempleo y de garantías de integración sociolaboral para
los delincuentes toxicómanos que hayan visto remitida la ejecución de su pena de con-
formidad con lo previsto en la legislación penal.
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